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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 PINTO

PERSONAL

Por decreto de la Alcaldía de 31 de agosto de 2010, se ha acordado el cese como per-
sonal eventual del Ayuntamiento de Pinto de don Antonio Padilla Ibáñez Gayoso del cargo
de asesor de Servicio de Formación, Empleo y Protección Civil, con efectos de 31 de agos-
to de 2010.

Pinto, a 31 de agosto de 2010.—El alcalde-presidente, Juan José Martín Nieto.

(03/33.987/10)


		2010-09-20T10:41:15+0200




